
LA POLÍTICA DE 
DISCAPACIDAD 
EN TURQUÍA

Ministerio de Familia y 
Política Social de la 
República de Turquía

Dirección General de 
Servicios para Personas 
con Discapacidades y 
Ancianos



Se adopta un enfoque de derechos humanos como la base de la política sobre 
discapacidad de la República de Turquía. Dentro de este alcance, el objetivo principal 
ha sido diseñado para asegurarse de que las personas con discapacidades llevan 
una vida digna como ciudadanos iguales basada en el respeto a la diversidad y a la 
inclusión social. Mientras quela Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidades (CRPD), que fue ratificada por la República de Turquía, constituye la 
base internacional en términos de política sobre discapacidad, el fundamento nacional 
de Turquía es la Constitución y la Ley Turca de Discapacidad.  

Los principios rectores de la política de discapacidad y las prácticas en Turquía son:
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La Dirección General de Servicios para Personas con Discapacidades y Personas Mayores 
(EYHGM, por sus siglas en inglés) es el punto principal de Turquía para promocionar 
la implementación y control de Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CRPD) a nivel nacional. El propósito de EYHGM es proporcionar 
coordinación intersectorial a nivel nacional, y por lo tanto, reflejar el enfoque basado en los 
derechos en la legislación y las prácticas nacionales. En este contexto, el objetivo eslograr 
un proceso sostenible, eficiente y fructífero de elaboración de políticas en cooperación con 
la sociedad civil. Al proporcionar cooperación entre el sector público y la sociedad civil, 
EYHGM coordina la armonización de la política nacional, las leyes, los servicios públicos y 
los recursos con CRPD. 

Figura: Proporción de personas con discapacidades en la población total por tipo de 
discapacidad.
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* Las cifras anteriores se basan en el Censo de Vivienda y Población Turca de 2011. Todas las categorías incluyen población 
de 3 años o más, excepto personas con dificultad para ver y oír. 
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Armonización de la Legislación

Proyectos Piloto

Promover Políticas Inclusivas

Desarrollo de Indicadores y Recopilación de Datos

Fortalecimiento del Diálogo Entre El Sector Público y la Sociedad Civil

Empoderamiento de la Sociedad Civil Sensibilización

EYHGM lleva a cabo diversas actividades y proyectos en las áreas de educación, 
empleo, participación en la vida social, accesibilidad, asistencia sanitaria y rehabilitación, 
envejecimiento, investigación y desarrollo.

En el campo educativo: incorporación, evaluación educativa, educación temprana, 
programa de educación individualizado, formación continua, entornos de aprendizaje 
accesibles y seguros, materiales de apoyo y educativos diversificados, formación para 
los miembros de la familia, compañeros y educadores.

En el campo del empleo: política de empleo abierto, empleo con asistencia, formación 
profesional y rehabilitación, adaptación razonable, modificaciones del puesto de trabajo, 
conciencia sobre la discapacidad de los empleados y los empleadores, acceso a 
información, acción afirmativa, salud y seguridad profesional.

En el campo de la participación en la vida social: participación en actividades culturales, 
turísticas, deportivas y artísticas y en la vida política y pública, diversidad de servicios, 
tecnología de asistencia, protección contra la  violencia y el abuso, medidas contra 
desastres y casos de emergencia.

En el campo de la accesibilidad: accesibilidad y diversificación de la información y la 
tecnología de la comunicación y los procesos de provisión de servicios, accesibilidad del 
entorno físico, transporte accesible, desarrollo de estándares, asistencia técnica.

En el campo de la asistencia sanitaria y la rehabilitación: protección de la salud, 
diagnóstico e intervención precoces, información accesible y provisión de servicios, 
servicios sanitarios en los domicilios, tecnologías de asistencia, protección de datos 
personales, y evaluación de discapacidad.

En el campo de los servicios de cuidados: transición del cuidado institucional al 
comunitario, desarrollo de estándares de cuidados, servicios de cuidados en el hogar, 
servicios de ayuda para la vida independiente, auditorías de los servicios de cuidados.

En el campo del envejecimiento: envejecimiento activo, solidaridad intergeneracional, 
protección de la salud, integración social, plena participación, protección del estatus 
social.

En el campo de la investigación y desarrollo: enfoque basado en los derechos, política 
de inclusión, cooperación internacional, construcción de capacidades, refuerzo del 
diálogo entre el sector público y la sociedad civil, recopilación de datos y estadísticas, 
desarrollo de los indicadores a usar en el control de los derechos de la discapacidad, 
control e informes, elaboración de guías en la búsqueda de remedios legales y 
mecanismos de reparación.

Sensibilización Control e Informes a Nivel Nacional



Sensibilización 

• Seminarios sobre derechos humanos y discapacidad

• Seminarios de concienciación para instituciones celebrados bajo demanda

• Publicaciones sobre derechos de la discapacidad en formatos accesibles

• Formación a distancia sobre la accesibilidad para gobiernos locales

• Proyecto M-CARE (Módulo de formación móvil para cuidadores sanitarios y del hogar para 
personas con discapacidades y personas mayores)

• Preparación de libros, películas y folletos para concienciar al público

• Proyecto de UNICEF sobre la reducción de distancias sociales

Promoción de Políticas de Inclusión 

• Armonización de la legislación

• Ley Turca de la Discapacidad como Ley Marco

• Trabajo en el desarrollo del lenguaje de signos turco

Desarrollo de Indicadores y Recopilación de Datos 

• Proyecto sobre la lucha contra la discriminación por discapacidad en Turquía

• Proyecto de UNDP para apoyar la capacidad de implementación y control de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidades.

• Preparación de un mapa y un inventario de accesibilidad de Turquía

• Proyecto sobre la investigación de la eficiencia de los servicios de apoyo a la educación 
especial

• Proyecto de análisis del empleo de personas con discapacidades en el sector público

 

Actividades Para Empodaremiento de la Sociedad Civil y los Gobiernos Locales  

• Seminarios de construcción de capacidades para la sociedad civil

• Programa de ayuda para personas mayores

Actividades Sobre el Fortalecimiento del Diálogo Entre las Organizaciones del Sector 
Público y la Sociedad Civil 

• Proyecto IPA para mejorar la integración de personas con discapacidades en la 
sociedad

• Proyecto para proporcionar apoyo a personas con discapacidades

Actividades Sobre el Control e Informes a Nivel Nacional 

• Preparación de un informe nacional para el Comité CRPD en cooperación con los 
interesados pertinentes

• Comisiones de auditoría y control de la accesibilidad

Proyectos Piloto 

• Mejorar la integración de personas con discapacidades en el gran esquema de la 
sociedad

• Proyectos de apoyo a la accesibilidad

• Empleo con asistencia (Proyecto “Únase a la mano de obra, Únase a la vida”)

• Proyecto IPA para mejorar los servicios para personas con discapacidades

• Proyecto para transferir los valores sociales y culturales mediante el fortalecimiento de la 
solidaridad intergeneracional

Servicios para Personas con Discapacidades y Personas Mayores 

• Cuidados basados en la comunidad 

- Centros vitales sin barreras

- Casas esperanza

• Cuidado institucional 

- Centros de cuidados y rehabilitación de la discapacidad

- Residencias para personas mayores
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